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Derechos Laborales y
Salariales

Con el propósito de Reconocer, Estimular y Recompensar  

al personal Docente que en forma perseverante y distinguida 

hayan prestado 40 o más años de servicio efectivo. 

Se otorgará a los Maestros, que se distingan en su actuación 

Docente, como el cumplimiento entre los 40 a 49 años de 

servicio. Para efectos de esta condecoración NO está 

permitido sumar períodos de servicio en el desempeño de 

funciones docentes con las acumuladas en el desempeño de 

actividades administrativas (PAAE) 

REQUISITOS

1. Solicitud debidamente requisitada en tinta azul, 

utilizando mayúsculas y minúsculas acentuadas sin 

abreviaturas, con letra molde en tres tantos, con firmas 

autógrafas del interesado; anotando las plazas que 

actualmente ostenta. (Anexo 1 –HOJAS 1 anverso Y 2 

reverso)

2 2 Copias del primer nombramiento de ingreso, que 

acredite su ingreso con plaza y función docente; o en 

su caso, constancia de servicio original, expedida por la 

dependencia desde su fecha de ingreso.

3 Original y 1 copia de la Constancia de antigüedad.

4 2 Copias de los documentos que acrediten la fecha de 

jubilación o prejubilación, Hoja Única de Servicios 

corresponda (exclusivamente compañeros que 

laboraron en otro estado y/o compañeros que ya se 

hayan jubilado). Y FUP`S 33 Y 48 (prejubilación), 

expedida por la Dependencia u Organismo donde haya 

laborado, en la que se desglose(n) la(s) plaza(s) 

ostentada(s) por el interesado desde su fecha de ingreso, 

según corresponda.

5 2 Copias de (los) comprobante(s) de pago vigente de 

la(s) clave(s) que ostenta.

6 2 Copias de la compatibilidad de empleo debidamente 

requisitada solo para los trabajadores que 

simultáneamente ostenten plaza administrativa y plaza 

con clave docente.

7 2 Copias de la identificación oficial vigente por ambos 

lados legible, en un solo frente media carta (200%)

8 Original y copia Constancia de servicios donde se 

desglose las funciones Técnico-Pedagógicas, en su 

caso, especificar puntualmente en qué consisten las 

mismas (Asesoría, Elaboración de materiales educativos 

o Proyectos educativos). Únicamente compañeros que 

su clave laboral se encuentre(n) en supervisión escolar, 

jefatura de sector y oficinas administrativas.

9 2 Copias legibles de Acta de Nacimiento 

10 Copia clave interbancaria vigente con una 

antigüedad no mayor a 2 meses (emitida a nombre 

del solicitante)

11 CURP (Impresión reciente)

12 Constancia Original de Servicio, expedida por el 

departamento o institución desde su fecha de ingreso 

(solo si laboró en escuelas particulares)

13 Requisitar el   formato HISTORIAL DE SERVICIO 

(anexo 1- hoja 3)

14 En caso de contar con Pensión Alimenticia llenar 

formulario respectivo (hoja 2)

LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS DEBERÁN ESTAR 

LEGIBLES, COMPLETOS Y ANEXARSE COMO SOPORTE. 

LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SERÁ 

UNICAMENTE EL DÍA 08 DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 

10:00 HRS., EN LA UNIDAD CULTURAL DE LA SECCIÓN 17 

DEL SNTE UBICADA EN CALZADA AL PACÍFICO S/N. 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

Sindicato
Nacional de
Trabajadores de la
Educación

FORTALEZA!
 nuestra Mayor
UNIDAD,¡La

CONDECORACIÓN

AL PERSONAL DOCENTE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023

FRATERNALMENTE
“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO”

POR EL COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL

PROF. ELIUD TERRAZAS CEBALLOS
SECRETARIO GENERAL

“MAESTRO ALTAMIRANO”
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